
BOLETIN OFICIAL DE ALBACETE,

E ste periódico, sa le los 
miércoles y  domingos, se sus
cribe en la im prenta y  librería 
a carpo ele i). í'edro M artínez 
que por las actuales circunstan
cias se ha trasladado á  esta 
ciudad

Por ahora la  suscricinn en 
la  capital y  esta ciudad será  6 
rs. al mes, t 5 por trimestre, y  
54  por ano Uceado á 1 asa de 
los Sres. suscrito res á quienes se 
les darán gratis los suplementos„

Se admiten suscriciones p a 
ra fuera de ia  ' capital á 
1 o rs. mensuales, 2 7 por tr i
mestre, 5 a por seis meses y  
r o o  por ano franco  de 
porte.

L as reclamaciones oficia
les se liarán a l ór.  Ge fe  
político; y  los artículos y  
avisos no oficiales que se di
rijan á la  redacción serán  
francos, de. porte.

ARTICULO DE OFICIO.

g o b i e r n o  s u p e r i o r  p o l í t i c o
D E  LÁ P R O V IN C IA  D E A L B A C E T E .

C ircu la r  núm ero  57.

E l  Sr. Subsecretario del M inisterio de la 
G o b e r n a c ió n  de la P en ínsula  con lecha 2 4  de 
M a r z o  anterior, me comunica la real urden si
gu iente .

P o r  el M in is ter io  de la Guerra en  7 de 
este mes se dice al de la Gobernación de la 
P en ín su la  lo siguiente.

..El Sr. Secretario del Despacho de la Guer
ra dice al general en  gefe del egército de ope
raciones del centro lo que sigue— A l propio  
t iem po que S. M. la Reina Gobernadora se 
lia d ignado mandar se repita á V. E lo pre
ven id o  en real orden de 7 de Febrero último, 
relativo á que V. k .  lleve por sí á efecto en 
los distritos de su mando la requisición de ca
ballos mandada practicar por decreto de las cor
tes de 31 ile octubre del año próximo pasado, 
ge ha servido resolver se advierta á V E. que  
la autorización que por dicha real orden se le 
ha concedido, es relativa únicamente á las pro 
v in cia s  de los distritos confiados á V. E. que  
sé hallen declarados en estado de sitio, el cual  
autoriza á V. E. como único Gefe superior de 
las provincias que se hallen en aquel caso, á 
hacer cum plir las disposiciones del Gobierno de 
S. M . ; en el concepto que es la voluntad de 
S. M. que no solo haga V. E. entregar in-*- 
mediatamente á los oficiales de caballería comi
sionados al efecto, los caballos de requisición, 
sino  también los demas que existan en dichas 
provincias en poder de individuos que no per
tenezcan al egéic ito , con cuta  medula se pro
pone S. M. conseguir que en vtz de que el 
enem igo se apodere de aquellos caballos'

sirvan estosj” para perseguirlo '” 'engrosando  
Jas filas de nuestra caballería. P or  último espe
ra S. M. que penetrado V. E. del ínteres que 
en vuelve esta medida, y de la utilidad que de 
su egecucion debe resultar al bien de la causa  
pública, lo llevará V. E. á efecto con todo  
el celo que le distingue; cuidando V . E. de  
dar parte á este m inisterio del resultado de es
ta real orden, con espresion del número de  
caballos que se requisen, con arreglo á lo marn  
dado en el citado decreto de las cortes, y real 
orden de 14  de noviembre último, y de los 
no sugetos á requisición que se recojan y des
t inen  al servicio, los cuales deben ser recibi
dos con las mismas formalidades que los pri
meros para que S. ¡VI. disponga el p>go con ar
reglo á lo mandado.”

De real orden, comunicada por el Sr. M i
nistro de la Gobernación de la península lo 
traslado á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes, y á fia de que insertándose la
precedente real orden en el Boletin oficial de 
esa provincia tenga el deludo cum plimiento.

Y á fin de que tenga efecto lo que se
previene en dicha real disposición, la trasla
dó á \  V. para su conocim iento y demas efec
tos consiguientes.—Dios guarde á V V\ muchos  
años. Chinchilla 10 de Abril de i 8 5 8 .= José Ro
dríguez Paterna.trSeñores alcaldes constituciona
les de esta provincia.

Circular nuniero 58.

El Sr. Subsecretario d e l ’ Ministerio de la 
Gobernación de la península, Con fecha 28  de
marzo último, me traslada de real orden Id 
que sigue.

Por el Ministerio dej”IIicienda, en* 2 2  de 
este mes, se dice al de la Gobernación de la 
1 en Ínsula lo que sigue.

»EI Sr. Ministro de Hacienda dice con esta 
fecha al Director general de rentas unidas Jo 
siguiente.
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De real o r de n  remi to  á Y . S .  los ad ju n t os  
e j em p la res  de la que con fecha f f  del  ac tua l  
m e ha sido comunicada por  el Sr .  M in i s t r o  
de la G u e r r a ,  con el fin de que  por  el M i 
n is t er io  de mi  cargo se coopere á su obse r 
van c i a ,  y cuyo objeto es p roporc ionar  
pueblos el mas pron to  r ein tegro  de sm 
nis t ros ,  conci l l ándolo con la espedita marcha  
de las operaciones de contabi l idad de  las a d 
minis t raciones civi l  y mi l i tar ,  para q u e  por 
esa di rección general  se circule y d i sponga  lo

á los 
sumi-

demas cond ucen te  á su p u n t u a l c u m p l i m i e n r o e n  
Ja par te  que le corresponde;  en el c o n c c p t o d e  
que,  como la certificación de su m in i s t r o s  que 
según la regla 51 de dicha real  o r de n  ha de 
admit i rse en pago de con t r ibuc iones ,  no  es un  
documento de data formal  para  la cuen ta  del 
tesorero q ue  hace el abono,  s i e n l o l o u n t c u n e n -  
te la carta de pago espedida por  la ad m in i s 
t ración mi l i t a r  de que  hace referencia la r e-  
^la 81; se ha servido 8.  M dec la ra r  que  la
admisión de dichas certif icaciones e n  pago de 
contr ibuciones,  se verifique luego que los p u e 
blos las presenten acompañadas  de las ca r tas  de 
p^go que han  de ree t tur  por  conduc to de Ja
Diputación p rovincial  r espect iva,  s i rviéndoles  
en t re  t an to  para no ser molestados con  exa c 
ciones ó apremios por  igual  can t idad  de sus 
delutos de cont ribuciones, ”

De real orden,  comunicada por  el espre-  
^  A  ^  ^Ecnatro de la Gobernac ión ,  lo trasD 
a^o a y ,  5,  para su inte l igencia y la de los 

p n  uos t e  esa provincia,  á cuyo fin d i s p o n 
te v,  fa, se inserte en el bole t ín  de la

nnsma,
Guya real orden,  consecuen te  á la q u e c o -  

nauniq^é á YY,  en  mi c i rcu la r  nú m ,  5 4  del 
dkdetm anter ior ;  t r a n s c r i b o á  Y Y ,  igua lmen te  
^ os fines espresados y demas que conduzcan  
^ s u  puntua l  cumpl imiento,  D t O s g u a r d e á y Y ,  
muchos anos, Ghtnchi l la JtJ de Abri l  de J8 58 ,  

s o rtguez Ja te r n a . = 8 e ñ o r e s  R e s i d e n t e s  7

58,

El mtsmo 8r, subsecretario, en igual fecha, 
âe t in g e  una comunicación, cuvo hteral co n -  
^   ̂  ̂ continuación inserto,

f e c b a ^ ^ t ^ L ' ^  tlice con esta

ttml doscientos reales que 

dst la c o n ta d a  ^cneraldB

ta cuota de dos 
en t regaron  aquel los

p r e s e a  provincia; y persuadida de la n ecesi
dad de ev itar  que a la sombra de leg it im as  
devo lu c ion es  se in tr o d u z c a n a b u s o s  ó i le g a l i 
dades que d e p m s i n  efecto las rniras del g o 
bierno al determinar la redención de l a s a r 
te de quintas y m ovil izac ión  de la m il ic ia  
mtcional se ba dignado 8, M, n B m d a r .= D  
f^ue en  lo sucesivo n o s e  d evu elva  cantidad  
alguna de las entregadas para e x im ir se  d e b í  
suerte de soldado del reemplazo de c in c u e n ta  
mil hom bres, stn que preceda Real orden  co 
municada por este M i n i s t e r i o , ^  G n e  las de
voluciones ya efectuadas por los In ten d en tes  
se tengan por legitimas, s i s e  h ic ieron  e n f a -

articulo ^ del decreto de 2 8  de A gosto  de  
185o, y ac laractom s 2 1 y 5 1  del de las G or-  
tes de 8  de N o v ie m b r e  del m ism o  año; ad
v in ié n d o se  que siendo m uy term in ante  la le 
tra de la última parte de d ich o  articulo 5^ 
no bá habido m otivo  para dudar de su ver
dadera in te ligenc ia  y por co n s ig u ie n te  tam p o
co lo hay para eludir a responsabilidad nue  
se ex ig irá  a los que hu bie sen  in fr in g id o  anuel  
51 f^ue a los q ue  estando esceptuados l e b f ^  
m ám ente  del reemplazo entregaron d o s ^ m i l  
doscientos reales^ y por e llo  se e x im ie r o n  de  
la m ovil ización , s e l e s  d evu elvan  s o lo s e t e c ie n  
tos, por cuanto los mil q u in ie n to s  restantes  
deben entenderse correspondientes á esta ñ o ;  
ma,=41 ^  habiendo debido los inten^
dentes disponer por sí, ni los contadores tn 
tervenir las e v o l u c i o n e s  hechas s in  previa R e a l  
resolución, sean responsables del re in tegro   ̂
la hacienda pública de toda cantidad ileM ti^

com ete la ejecución de la quinta m. D  ̂
cuenta m il hombres al M inisterio  d e l . ^ ^ ^  
ra, y por el se ha servido 8 ,  ar  ̂ ^
varias devoluciones, por el m s m o  sé ^

para las consiguientes e n t r e g a s - ^  rv

tañes generales respectivos sus reclam aciones  
acompañadas de los documentos en q u e s e f u n  
den, para que remitiéndolas al espresado M i
nisterio de la Guerra, a c u e r d e e l  m ism o  s e 
gún los casos y circunstancias en  que se en  
cuentren, la devolución de los dos m il  d os
cientos reales, o de los setecientos después de 
cubierta la exención de la m ov il izac ión ,  si de
bieron c o nt r i bui r á  este serv ic io ,”

De re.8 orden, comunicada por el espresa
do 8r, Ministro de la G obernación  d é l a  
ninsula, la traslado á y ,  8, para su in te l i 
gencia, y la de los pueblos de esa provincia  
á c u i o f i n d i s i ^  
boletín oficial de la misma,

L u q u e d e c o n f o r m i d a d  con lo prevenido  
en la anlecscrtta real orden, la t r a s l a d o á y y  
p a r a s t t  in teligencia y á f i n  d e q ^ é  le s s ir v a
de gobierno cuantas disposiciones abraza, Dio^
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gen

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E
A L B A C E T E .

■
I N ' I E N D E N C lA  D E  LA  P R O V I N C I A  D E

A L B A C E T E

Am ortizarían. Memorias, Obras P in ,  n  

s igu en  ^ue
- P o r  d  Ministerio Je II,cienJn se ha co -

gusta Re,lia  Goliern-Jora se enterado del 
espediente que V. S  ha remitido con oficio 
2 2  Je  Noviem bre ultimo, promovido ,,nr el 
Colec tor  de arnuiid ules y vacantes de Toledo

i Til -1 II / l . > ■ t V

a
el

arzobisp.),^

í '1 ™ = ; í S H ; e =
partidos judiciales para la recaudación de los 
arbitrios aplicados a los gastos de |a -merra lo 

ales se hablan también apropiad.i* la aílmi 
de las Cipeil,luías vacantes que

a virtud de las facultades que 
- fas Diputaciones provinciales,

llegando hasta el * » o , i . - » »  ' — *
lerarse de los

eos y demas empleados de la A m o r , i l ic ió n

. . L c i m l L ' " *  "  i” ” ” 1” ”  '  « *  « -
2  <v)ne para llevar á efecto en esta par-

mifi | j ey , ' le 'hciembre de W off basta
que las mismas Diputaciones recojan de los 
Guras párrocos, col,-clores de anualidades, ó de 
cualquiera otro agenté de l ramo de A m trü za -  
cii n, os productos totales de aquellos estable
cimientos, a escepcion de ios correspondientes  

Capellanías de sangre y familiares, de jos 
que 110 se debió n; debe echar rnano sin  
infracciones de la misma ley que los escluye;
} u tunamente q iie  se ponga en co n o c in n en -  
o ce M inisterio de la Gobernación de la 

í em nsuia  esta resolución, á fin de que- sé es- 
},• ari por él las órdenes mas terminantes 
l i s  Diputaciones provinciales, encargándolas  

ump ,miento de esta resolución. De real o r -  
r n °  ’ 't>° á Y S. para su inteligencia y  

electos correspondiente^ V  la Dirección la tras-
p i m  r  ' Rara lJ lie cuide de su p u n t u a l
avisó  dejen '°  r 0 13 p;'rte 9 ,,e le toca, dando 
á vr c  recibo y  del resultado. Dios guarde

r reccion general con fecha 12 del c o m e n t e

£ - r  ,r  ̂

m ' Í ™ ,  r " F ‘*. i ’l n . LJ ™ n ‘°L,»'Ue„ los M=.

t  i
c ó s n , n « W  q..e t .M d  en este ceso,
den en ° tms 2e Igual naturaleza que pue- 

ocurrir, prevenga V. S. á Ibs 4 
que iag.m valer Jos derechos de

del Juez de 
por la cual

'j UC JJUC
Intenderi- 

la Hacienda

cu
ríistracion 
eran de 
les trasmitieran

Arbitrar iedad

sa ngre,

inferior. La que 
cumplimiento en

traslado
fus casos

á V.
de
S,

que de

el
un Juez  
para su 

esta Ciase

es,fem ó los de Corte de 
apoderarse de los rendimientos de las que 
talian esplicitamente eaceptuad.is en el referido 
decreto de las Cortes, y eran I ,s ,|e san Jrg 
V familiares, lia bien lose apoderado ademas d é l o  
libros parroquiales de los pueblos, cuyos n i  ̂
roeos no hablan tenido valor para resistir se
m ejante abuso; y S. Al. en vista de todo v 
de conformidad con lo propuesto por esa ’[); 
reccion general y Coimsmn ausili.ir consultiva 
de este l. linisterioj se lia servido resolver.

Í1 Que la Diputación provincia! de Ma
drid y la* Jemas que catea en su Caso, de--

íS IhéZESs
srradJS en tu,las sus parles, he dijpuest,! su -

-lv prov iúci i.
^  " - D. S

in -
Chin-

I .=

sercin» en el bolehn

L Ó r e L

f e c L ?  9 7 ' T ' y ?
lo s ig u T lte .  l " « ^ o  '"e dice
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Dirección con fecha
den stgo;eute;=De
los adjunto* eqemp 
11 Uef actual me 
8r, ADnistro de 
pnr M Ministerio  
observancia, V cuyo olqeto  
ios pueb lo s  mas pronto reintegro de sus
s u m i m s t r o s B c o n c i l i á n d o l o  con la ex pe d i t a  m a r  
cha de las operaciones  de con tab i l idad de las 
Admin i s t r ac i one s  c i v t l y  mil i ta r ,  para  q u e  por 
esa Dirección general  se c i rcu le  y d isponga 
lo demas c o n d u c c n t e á s u  pu n tu a l  c u m p l i m i e n 
to e n l a p a r t e  que le cor responde ;  en  el c o n 
cento de que  como la cert i f icación de s u m i 
nistros,  quej  según la regla 51 de d icha  Real  
orden ha de admi t i r se  en pago de c o n t r i b u 
ciones, no es un  d o cu m en to  de data formal  
para la cuen ta  del  Tesore ro  q ue  hace el a bo 
no, s i e u d o l o j ú n i c a m e n t e  la car ta de pago ex  
pedida por  ía A d m in i s t r a c i ó n  mil i tar ,  de q ue  
hace referencia la regla 81;  se ha se rv ido 8,  AL 
declarar  que  la admis ión  de dichas cer t i f ica
ciones ' e n ^ p ^ o  de co n t r i bu c io ne s  se ver i f iqúe 
luego que los pueblos las p r esen ten  a c o m p a 
ñadas de las car tas  de pago que  h a n  de r e 
cibi r  por  conduc to de la Dipu tac ión  p r o v i n 
c i a s  respectiva,  s i rviéndoles  en t re  t a n to  pa ra  
no s^r moh-stados con exacc iones ó ap re mios  
p..r igual cant idad de sus débi tos de c o n t r i 
buciones,

Gomo la principal mira del Gobierno de 8 ,  M,
a l e x p e d i r l a  inserta real resolución se d ir ige  
a que no sean molestad s los pueblos que tie
nen cubiertas sus contribuciones con su m in is
tros pendientes de liquidación; siendo necesario  
para llenar dicho objeto que las oficinas d e b fa -  
cienda tengan precisa noticia de los q u e s e  e n 
cuentran en este caso, la Dirección al c ircu 
larla con el adjunto ejemplar de la dictada  
por el Ministerio de la Guerra en f f  del 
actual, se considera en el deber de hacer las 
advertencias siguientes;

U  Que se ponga Y . 8, de acuerdo con  
el comisario de guerra é individuo de la D i
putación provincial, á quienes en el distrito  
de esa provincia corresponda practicar la li
quidación p rev ia d e  suministros de que hablan  
las cuatro primeras reglas de la citada Real  
orden, con el fin de obtener una nota abre
viada de las certificaciones que aquellos e x p i
dan en el trimestre ó época en que lo ve
rifiquen, expresando en s o l a u n a p u . i l a  el im 
porte de cada una,  pueblo á cuyo favor se 
haya llorado, y' año o anos en que se hubie
ren realizado los suministros,

2 Que como la reunión de estos datos 
en las Glicinas ha de dar á conocer exacta-  
mente el crédito de los pueblos y el verda
dero deluto que les resulte por contribuciones  
deberán estas reclamarse de los que aparezcan  
en escubterto ex c u sá n d o se la  presentación de 
aquellos que la sb u b ie sen  r e a l i z a do e n  su to
talidad con suministros,

Y 51 Q ue pase Y 8  á e s t a  Dirección  
en los primeros qumee dias de vencido cada 
trimestre otra nota, igualmente abreviada del 
resultado que ofrezcan las que le rem itan el 
Gomisario y Yocal de la Diputación por los 
suministros que deban servir y  hayan pre-

Dei re c ib o  de esta orden, y de quedar e n

g u a r d e  ó Y ,  8 ,  m u c h o s  años, M a d r i d  2 7  de  
M a r z o  de 1 8 5 8 ,”

Lo  q u e  inserto  en  el bo letín  oficial úe la

de la m ism a, G hinchilla  8  de A b r il  M e 1 8 5 8 ,  
=  R, A ,  D, 8 ,  L = h o r e n z o  Fernan dez  de R e 
g u era ,= 8 eñ o re s  F residentes y A y u n t a m ie n t o s  
con st itu c ion a les  de esta p r o v in c ia ,

G G M A N D A N G I A  D E  G A R A R I N E R G 8  D E
nxctaxnx Butrntoa ñE LA movusctA,

D eb ién d ose  proveer a lgunas vacantes  de  
Garabineros de E m ie n d a  pública de esta p ro 
v in c ia ,  de las armas de caballería é  in fa n t e 
ría, se hace saber por m ed io  de este p er ió 
dico, por si hubiese a lgún  in d iv id u o ,  q ue  haD 
hiendo pertenecido al ejército  se h alle  l ic en 
ciado con  buenas notas, Ó al a n tig u o  resguar
do mi l i t ar  con  las mismas, le c o n v in ie s e  so
lic itar alguna de dichas plazas, deb iendo ni 
efecto presentar su instancia al 8r ,  Jn tend en -  
te, documentada con  sus servic ios, y  espresan
do en. ella su estado, edad, pueblo  de su n a 
turaleza y oficio ú ocupación  que tubiere,

G h i n c h i l l a  ID de A b r i l  de 1858B =Juan  
G h tchéty ,

G G R I E R N G F G L F 1 T G G D E L A F R Q Y I N G I A ,
OE ALBACETE,

La M ilic ia  N acion a l de M uñera , en  5  d e l  
actual acaba de dar un n uevo  t e s t i m o n i o d e s n  
vizarria, ceio y patriotismo; noticiosa de qp^  
ocho forBgidos á caballo procedentes de la ca
nalla de A rch id on a , al m ando de J u a n  M onte
ro, vec ino  de Barrax, bien conocido en  la ca r 
rera del crim en, bajaban por el heredam iento  
del Rosillo, sa q u e á n d o lo s  caseríos y  co m e t ie n 
do toda clase de excesos, salió en su persecu
ción, y sin dar con ellos regresó al pueblo  lle
na de sentimiento; mas á poco rato corre la 
voz de haberse presentado otra vez en d ich o  
caserio y con la velocidad del rayo se d ir ig e n  
los valientes á aquel punto; y com o  d iv isa se n  
algunos caballos sin ginetes en la puerta ace 
leraron la matcha; y ú n o s r r  por el av iso  que; 
les dtó un niño, que los precipitó ú m ontar y  
hui r  haciendo un luego horroroso c o n t e s t a d o p o r  
los Nacionales, todos hubieran quedado en p o 
der de estos; el resultado pues de la escaram u 
za ha sido haber quedado muerto en  el cam p o  
el cabecilla Montero, y ocupadoles varias armas  
de fuego, ropas y otros efectos con cuatro y e 
guas, sin que la espresada M dic ia  N a c io n a l  h a 
ya tenido la menor desgracia.

Lo que se hace notorio por m e d io d e l  B o 
letín oficial, á lo* balotantes de esta F r o v in c ia ,  
para que sirviendo de estím ulo á los N a c io n a 
les de la misma, y que animados todos de igual  
espíritu y fuego pátrm, coadyuven cu an to  les  
sea posible al esterm inio  de cobardes asesinos,  
Ghinchilla 14 de A bril  de ff!5fh=Jose R o d r i -  
g u e z F a te r n a ,=

, í  4 ]
22 'J-], *c " , ,!  h  .Real 0 r ' sentado los pueblos en descargó de sus c o n -  
al orden remito a V- i>. t r ih u c io n e s .Rea l  o rden  remi to  á V.  S. t r i h u c i o n e s

lares de la (pie con lecha 
ha sido co m u n ic a d a  por  el 

la G u e r r a  con el fin de que 
i¡e mi cargo se coopere  á su 

es p r o p o r c io n a r  á -
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